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Resumen 

 

 

Este trabajo se realiza con la finalidad de realizar el análisis de la importancia del sector 

económico, de mantenimiento y reparación de motocicletas en el recaudo del Impuesto de 

Industria y Comercio en el Municipio de Sahagún Córdoba.  

 

El Impuesto de Industria y Comercio es un tributo que se cobra en Colombia a las personas 

naturales o jurídicas que realizan actividades económicas como industria (producción de bienes), 

comercio (venta de bienes y servicios), servicios (actividades intelectuales, profesionales, etc.) 

 

Con este impuesto se busca o su objetivo principal es contribuir a las finanzas locales, 

generando ingresos para financiar servicios y proyectos, así como para contribuir al desarrollo 

económico y social de la comunidad, por tal motivo se cobra a nivel municipal, es decir, cada 

municipio establece sus propias tarifas y reglas para el recaudo. 

 

Sahagún - Córdoba según el acuerdo 035 de diciembre 29 de 2022 los impuestos 

recaudados se causan a favor del municipio en el cual se realice la actividad gravada, (SAHAGÚN, 

s.f.) basándose en los principios de equidad horizontal o universalidad, de equidad vertical o 

progresividad, neutralidad, generalidad, legalidad, proporcionalidad, eficiencia y eficacia en el 

recaudo, de no retroactividad de las normas tributarias, consagrados estos principios en la 

Constitución Política, buscando de esta manera el bienestar de cada localidad. 

 

 



8 
 

El recaudo de este impuesto genera equidad fiscal ya que ayuda a distribuir la carga de 

manera más equitativa y promueve una competencia justa entre grandes y pequeñas empresas. 

 

Este impuesto recaudado se debe utilizar para mejorar la infraestructura local, generando 

un desarrollo económico mediante inversiones en proyectos comunitarios, como calles y servicios 

públicos, lo que beneficia indirectamente a los talleres al facilitar el acceso de los clientes, el pago 

de este impuesto incentiva a los talleres a formalizarse, permitiéndose así acceder a beneficios 

como créditos, capacitación y apoyo gubernamental, de esta manera mejora la confianza de los 

clientes en los servicios ofrecidos. 

 

En resumen, el impuesto de industria y comercio debe ser una herramienta esencial para la 

financiación de servicios y proyectos locales, estimulando el desarrollo económico y social, su 

impacto es amplio en la economía porque contribuye al financiamiento de servicios públicos, 

creando empleos y promoviendo la equidad fiscal, abordando un entorno más estable, atractivo 

para la inversión y el desarrollo. 
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Introducción 

 

 

El impuesto de industria y comercio (ICA) constituye una de las principales fuentes de 

ingresos para los municipios colombianos, siendo esencial para el financiamiento de proyectos y 

servicios públicos. En Sahagún Córdoba el ICA aplica a diversas actividades económicas, entre 

ellas, el sector de mantenimiento y reparación de motocicletas y sus partes y piezas, un área que 

ha mostrado un crecimiento significativo en los últimos años dado el auge de la movilidad en dos 

ruedas ya que este es crucial no solo para el funcionamiento de la movilidad urbana, sino que 

también contribuye significativamente al empleo local y al desarrollo económico de la región. 

 

En este trabajo, analizaremos la importancia del sector económico, el mantenimiento y 

reparación de las motocicletas en el recaudo de los impuestos, teniendo en claro su relevancia en 

la economía del Municipio de Sahagún.  
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Marco Referencial 

 

Industria y Comercio 

 

El impuesto de industria y comercio se configura ante la necesidad de establecer procesos 

sistematizados de recolección de tributo en las diferentes ciudades del país con el ánimo de obtener 

recursos para mejorar la calidad de vida de las personas. De acuerdo, con (Blanco La Rotta, s.f.) 

la descentralización de Colombia ha incidido en los procedimientos individuales de las ciudades a 

la hora de determinar cómo se presenta la liquidación territorial de los pagos. Por tanto, para 

(Blanco La Rotta, s.f.); se trata de un impuesto de orden territorial que pretende gravar a las 

empresas que trabajan en el ámbito industrial, comercial y de servicios. 

 

Se reconocen algunas dificultades a la hora de determinar en qué lugar se entienden 

gravadas las actividades, ya que varias de dichas actividades tienen lugares diferentes, o pueden 

llegar a desarrollarse en varios municipios, esto había suscitado a poca claridad y falta de precisión 

en términos de lograr gravar con exactitud el lugar de las actividades. Sin embargo, ante la reforma 

tributaria y con la Ley 1819 de 2016 se introdujeron algunos puntos que daban claridad a este 

respecto. Gracias a esta ley se ha unificado en términos de acciones comerciales lo que ha dicho 

tanto la doctrina como la jurisprudencia, generando claridad y especificidad (Pública, Gestor 

Normativo, s.f.). 

 

Dentro de estos criterios se resaltan algunos como, en el caso de las actividades 

industriales, la ley dictamina que se gravará en el municipio donde se encuentra la fábrica. En el 



12 
 

caso de los servicios se grava la actividad en el lugar donde el servicio se presta y en el caso de las 

actividades comerciales se consideran algunos criterios como la residencia donde se presenta la 

actividad comercial, pues será allí donde se gravaría, en el caso donde no hay establecimiento de 

comercio abierto al público, se tiene en cuenta donde se pacta el contrato o donde se gesta la venta 

(Pública, Gestor Normativo, s.f.). 

 

El impuesto de industria y comercio tiene una importancia ineludible en la tarea del auditor 

tributario la cual consiste en la verificación del correcto sistema de procedimientos para la 

presentación y pago de este impuesto a cargo de las Compañías (Gutiérrez, s.f.). 

 

En lo que se refiere a los términos legales o las disposiciones jurídicas, (Gutiérrez, s.f.) 

establecen que para el caso de Colombia hay cierta complejidad en la legislación tributaria, ya que 

hay luego de la constitución política de 1991 impuestos de tributación nacional e impuestos de 

tributación territorial, los dos se encuentran envestidos del mismo nivel de importancia. En el caso 

del impuesto de industria y comercio se debe considerar que lo pagan quienes aprovechan la 

infraestructura física y social del distrito, por tanto se concibe como un impuesto territorial, de 

conformidad con el artículo 287 de la Carta Política, “las entidades territoriales gozan de 

autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de la Constitución y la ley”; es 

decir, esa autonomía de gestión no es absoluta, sino que debe ejercerse dentro de precisos 

lineamientos superiores (Pública, Gestor Normativo, s.f.). 

 

Por su parte la Ley 14 del 6 de julio de 1.983, Por la cual se fortalecen los fiscos de las 

entidades territoriales y se dictan otras disposiciones. El capítulo II, artículos 32 a 40, determina 



13 
 

las bases generales de regulación del gravamen municipal de industria y comercio. En tales 

normativas se señalan los pormenores para el ejercicio tanto de actividades comerciales como 

industriales y servicios, se instalan los estatutos y se determinan cuáles son los hechos gravables. 

 

El artículo 34 considera actividades industriales las dedicadas a la producción, extracción, 

fabricación, confección, preparación, transformación, reparación, manufactura y ensamblaje de 

cualquier clase de materiales o bienes. 

 

El artículo 35 califica como comerciales las destinadas al expendio, compraventa o 

distribución de bienes o mercancías, siempre y cuando no estén consideradas por el Código de 

Comercio o por la misma Ley 14 de 1.983 como actividades industriales art. 34 o de servicios. 

 

Y el artículo 36 señala como actividades de servicios, “las dedicadas a satisfacer 

necesidades de la comunidad”, mediante cualquiera de las que de manera enunciativa ejemplifica 

la norma. 

 

El impuesto de Industria y Comercio correspondiente a cada periodo gravable, se liquida 

con base en los ingresos netos del contribuyente obtenidos durante este período. Para determinar 

estos ingresos, se toma la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios, se le restan los 

correspondientes a actividades exentas, no sujetas, así como las devoluciones, rebajas, descuentos, 

exportaciones y la venta de activos fijos. 
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Planteamiento del problema 

 

Los impuestos departamentales son la principal fuente de recursos con que cuenta un 

municipio para financiar la inversión municipal (Pérez, 2019). El impuesto de Industria y Comercio 

(ICA) en el Municipio de Sahagún, Córdoba tiene un impacto positivo en el crecimiento de la 

economía local. 

 

Los ingresos generados por las actividades de mantenimiento y reparación son 

fundamentales para el crecimiento económico sostenible del municipio, elevando la calidad de 

vida de sus habitantes. Este municipio alberga más de 200 comercios en sus alrededores, los cuales 

deben destinar una tarifa del 6x1000 de sus ingresos anuales, un monto que los comerciantes 

contemplan en su contabilidad para cumplir con sus obligaciones fiscales. Gracias a estos 

recaudos, el municipio puede invertir en infraestructura, crear empleo y fomentar la formalización 

de las empresas del sector. 

 

Formulación del problema 

 

¿Cómo impacta el impuesto de industria y comercio en la economía del municipio de 

Sahagún, con el recaudo de las actividades comerciales de mantenimiento y reparación de 

motocicletas, de sus partes y piezas? 
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Justificación 

 

 

La investigación propuesta busca abordar que los entes territoriales den a largo plazo una 

carga impositiva más alta a los contribuyentes en el sector de mantenimiento y reparación 

implementado normas fiscales, que la norma permita de acuerdo a lo establecido en la ley 43 de 

1983 en su artículo 33° (Normativo, 2024), llegando a acuerdos para su implementación local, en 

el aumento de la tarifa general de las actividades comerciales específicamente las de manteamiento 

y reparación ya que los contribuyentes están en la capacidad rentable y competitiva, para pagar su 

impuesto de acuerdo a los ingresos percibidos anualmente por actividad ya que este sector en el 

municipio de Sahagún tiene mucho auge y así el comerciante está en capacidad económica de  

pagar este impuesto ante las autoridades pertinentes. 

 

El aumento de las tarifas podrá tener un impacto positivo en el desarrollo económico 

sostenible del municipio del municipio, ya que estas empresas dedicadas a esta actividad, van 

implementar estrategias de venta de sus servicios como por ejemplo en un nicho de mercado a 

través de las redes sociales con videos y manuales de instrucción reparando motocicletas y 

haciendo domicilio en el municipio y sus alrededores. 
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Objetivos 

 

Objetivo general 

 

 Analizar el impacto del impuesto de industria y comercio (ICA) en la economía del municipio 

de Sahagún, específicamente en las actividades comerciales de mantenimiento y reparación de 

motocicletas y sus partes y piezas, con el fin de proponer soluciones que promuevan el 

desarrollo económico sostenible de la región. 

 

Objetivos específicos 

 Analizar la normativa local aplicable al impuesto de industria y comercio en la actividad de 

mantenimiento, reparación de motocicletas, partes y piezas. 

 Realizar un análisis de los ingresos percibidos por la alcaldía por medio de los recaudos del 

impuesto ICA y sus inversiones.  

 Proponer recomendaciones para una gestión eficiente y cumplimiento adecuado de las 

obligaciones fiscales. 
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Metodología 

 

Esta investigación es de carácter cualitativo de enfoque descriptivo (Pérez, 2019), por qué 

nos permite generar conocimiento a los contribuyentes de las normas fiscales, la cual se enmarcará 

en la identificación de la norma que regula el impuesto de industria y comercio a nivel nacional 

(Normativo, 2024) y municipal (Sahagún, s.f.). 

 

Análisis de Deficiencias: 

 

Al iniciar esta investigación, se lleva a cabo una minuciosa revisión académica sobre la 

relevancia del sector económico dedicado al mantenimiento y reparación de motocicletas en la 

recaudación del Impuesto de Industria y Comercio (ICA) en el Municipio. Este análisis permite 

explorar el panorama económico y reconocer la posibilidad de aplicar a diversas actividades 

económicas, destacando el sector de mantenimiento y reparación de motocicletas, así como sus 

partes y piezas. Este ámbito ha experimentado un notable crecimiento en los últimos años, 

impulsado por el aumento de la movilidad en dos ruedas, lo cual es fundamental no solo para el 

funcionamiento de la movilidad urbana, sino que también juega un papel crucial en la generación 

de empleo local y en el desarrollo económico de la región. 

 

Recolección de Información: 

En el transcurso de la investigación, se reunirá información acerca de la relevancia del 

sector económico dedicado al mantenimiento y reparación de motocicletas en la recaudación del 

Impuesto de Industria y Comercio (ICA). Para ello, se llevará a cabo un análisis de los procesos 

involucrados, complementado con una revisión académica y una entrevista. El objetivo es indagar 
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sobre los ingresos que la alcaldía obtiene a través de la recaudación del impuesto ICA y cómo 

estos fondos se invierten en beneficio de la comunidad. 

 

Diseño de Mejoras: 

El análisis de los resultados indica la necesidad de implementar inversiones que favorezcan 

el flujo de motocicletas en el Municipio, al mismo tiempo que se busca entender el efecto del 

impuesto de industria y comercio en relación con los ingresos generados por la actividad comercial 

de mantenimiento y reparación de motocicletas. 

 

Tipo de Investigación:  

La investigación mixta promueve la recolección, el análisis y la fusión de datos tanto 

cualitativos como cuantitativos en una sola propuesta. Este método se enfoca en un conjunto de 

estudios con la finalidad de desarrollar enfoques sobre el problema, lo que conlleva una serie de 

procesos sistemáticos, empíricos y críticos que intentan comprender la situación expuesta en la 

propuesta (Álzate, 2022). 

 

Las encuestas a 100 personas para conocer la percepción de los ciudadanos de Sahagún, 

sobre el impacto del impuesto en sus establecimientos y estadísticas de los ingresos percibidos por 

la secretaria de Hacienda Municipal en los años 2021 y 2022 (Hacienda, s.f.). 

 

Como muestra aleatoria de los establecimientos de comercio se tomará una parte de ellos   

para realizar las encuestas respectivas para determinar el impacto del impuesto de industria y 

comercio con los recaudos recibidos por parte de la actividad comercial de mantenimiento y 

reparación de motocicletas. 
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Resultados 

 

El impuesto de industria y comercio 

Recaerá, en cuanto a materia imponible, sobre todas las actividades comerciales, 

industriales y de servicio que ejerzan o realicen en las respectivas jurisdicciones municipales, 

directa o indirectamente, por personas naturales, jurídicas (Sahagún, s.f.), El Impuesto de 

Industria y Comercio se liquidará sobre el promedio mensual de ingresos brutos del año 

inmediatamente anterior, expresados en moneda nacional y obtenidos por las personas y 

sociedades (Normativo, 2024). 

 

Hecho generador 

Lo constituye la realización de actividades industriales, comerciales y de servicios, en el 

municipio de Sahagún, directa o indirectamente, por personas naturales, jurídicas o sociedades. 

 

Sujeto activo 

El estado, de la mano del congreso, las asambleas y los concejos distritales y municipales 

podrán imponer contribuciones fiscales y parafiscales; art 338 C.P (Pública, s.f.), para contribuir 

con el gasto de funcionamiento, gasto de inversión y gastos de servicios; art 95 numeral 9 C.P, con 

la finalidad que los impuestos generados a nivel municipal estén acordados por el municipio bajo 

la ley 14 de 1983 en acuerdos municipales establecidos en Sahagún en vigencia actual el Acuerdo 

No. 35 (Diciembre 29 De 2022), dichos ingresos son recolectados par la secretaria de hacienda y 

consejo municipal para inversión municipio. 
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Sujeto pasivo 

 

Es sujeto pasivo del Impuesto de Industria y Comercio todo aquel que realice el hecho 

generador del impuesto, las personas naturales o jurídicas o la sociedad de hecho y aquellas en 

quienes se realice el hecho gravado a través de consorcios, uniones temporales patrimonios 

autónomos, incluidas las personas de derecho público (Sahagún, s.f.). 

 

Base gravable 

 

El impuesto de Industria y Comercio se liquidará con base en el total de los ingresos brutos 

del año inmediatamente anterior, obtenidos por los sujetos pasivos del impuesto, expresados en 

moneda nacional, por todas las actividades gravadas que realicen en el Municipio de Sahagún. 

(Sahagún, s.f.) 

 

La tarifa 

Las tarifas municipales son establecidas por el acuerdo municipal para cada una de las 

actividades de comercio, industriales de servicio; establecidas en el rango dispuesto en la ley 14 de 

1983 en el artículo 33° (Normativo, 2024). 

1. Del dos al siete por mil (2-7 x 1.000) mensual para actividades industriales, 

2. Del dos al diez por mil (2-10 x 1.000) mensual para actividades comerciales y de servicios. 

 

La tarifa establecida por el concejo municipal de Sahagún en el Acuerdo No. 35 del 29 

diciembre de 2022, (Sahagún, s.f.); en su artículo 86°, nos indica la tarifa para liquidar el impuesto 

de industria y comercio anualmente para la actividad comercial 4542 (Pública, s.f.). 
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Mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes y piezas es de 6x1000 de 

sus ingresos anuales. 

 

Ejercicio 

 

Moto repuesto premium S.A.S, se dedica al mantenimiento y reparación de motocicletas 

de sus partes y piezas, lo cual tuvo ingresos netos del año 2023 de $100.000. 000 y cuenta con un 

rótulo de su nombre por lo que recae sobre el impuesto de avisos y tableros, no cuenta con ninguna 

de las deducciones establecidas en el acuerdo municipal de Sahagún en el artículo 81 parágrafo 1 

(Sahagún, s.f.). 

Tabla 1 

 

Cálculo del impuesto de industria y comercio en la actividad 4542 

 

 

Depuración impuestos de industria y comercio Cálculo 

ingresos totales $100.000.000 

(-)ingresos vetas de activos fijos 0 

(-)ingresos por exportación 0 

(-)subsidios 0 

Base gravable $100.000.000 

Impuesto Tarifa 6x1000 $600.000 

avisos y tableros 15% $90.000 

Sobretasa bomberil 4% $24.000 

Valor a pagar impuesto $714.000 

 

Nota. Elaboración propia en base a los datos obtenidos en el trabajo. 
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Análisis de la Encuesta 

 

El análisis encontrado en la encuesta figura 1, nos arrojó que el 80% de los comerciantes 

de los 100 encuestados, para ellos el impuesto de industria y comercio los ha impactado 

positivamente ya que la tarifa contemplada en el acuerdo municipal (Sahagún, s.f.), es muy baja, 

lo cual les está generando anualmente un impuesto que se acomoda a su liquidez; el 70% de las 

personas nos aclaran que tienen conocimiento de la normatividad local, ya que estas son explicadas 

directamente por la secretaria de hacienda municipal y el otro 30% están desinformados de la 

norma, el 90% de los encuestados saben que en el municipio realiza una rendición de cuentas para 

mostrar que se hace con los recurso que llegan al municipio por el pago del impuesto de industria 

y comercio en todas las actividades económicas; el 95% nos no son afectados por el pago del 

impuesto debido a que se presupuestan anualmente unos recursos para la obligación sustancial del 

impuesto y el otro 5% se ven afectados por que no proyectan en su presupuestos las declaraciones; 

el 94% de los encuestados no saben en que se utilizan los recursos y el 6% nos dice que se utilizan 

estos recursos para inversión municipal como parques, vías terciarias etc. 

Figura 1 

 

Proyección de la encuesta realizada a los comerciantes sobre el impuesto de industria y   

comercio. 
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Proyección de los ingresos recibidos por la Alcaldía en el recaudo del impuesto ICA 

periodos 2020-2023. 

 

El impuesto de industria y comercio en los últimos años a nivel general de todas las 

actividades comerciales, industriales y de servicio en la figura 1, se evidencia como el impuesto 

indica por sí  solo el incremento del recaudo anualmente en la secretaria de hacienda municipal de 

Sahagún, dichos ingresos destinados a la inversión municipal, como aulas escolares, comedores, 

vías terciarias, ciclo vías, mantenimiento y reparación de las calles del centro del municipio, 

parques, andenes inversión social para el deporte y la cultura. Lo que significa que los 

comerciantes están generando más ingresos desde el 2022 hasta 2023. 

 

Figura 2 

Proyección de los ingresos recibidos por la Alcaldía en el recaudo del impuesto ICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomada del informe de rendición de cuentas 2020-2023 secretaria de hacienda del municipio 

de Sahagún. 
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Conclusiones 

 

Se concluye que el Impuesto de Industria y Comercio (ICA) es fundamental para el 

financiamiento de los proyectos de inversión municipal, obtenidos por la actividad de 

mantenimiento y reparación.  

 

Ya que contribuyen a la generación de empleo en el municipio y promueven la equidad 

fiscal; la mayoría de los comerciantes perciben un impacto positivo del impuesto en la economía 

local, y se reconocen preocupaciones por parte de las empresas por la falta de claridad de la 

normatividad implementada en el municipio y la efectividad en el uso de los recursos, se le 

recomienda al municipio el aumento en la tarifa en la actividad de mantenimiento y reparación de 

motocicletas, debido al aumento de establecimientos de comercio en los últimos dos años y está 

que este establecida por debajo de los límites de la ley; y a su podría generar un impacto positivo 

ya que los ingresos de las empresas anualmente son muy altos por lo que esta tarifa se ajusta a su 

liquidez y por ende le entraran más recursos al municipio. 
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